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RITUAL DEL MATRIMONIO

Primera edición

Prenotandos
I

 IMPORTANCIA Y DIGNIDAD DEL SACRAMENTO DEL MATRIMONIO

1. Los esposos cristianos, por el sacramento del matrimonio, significan y participan el misterio de la unidad y del amor fecundo entre Cristo y la Iglesia; 1 mutuamente se ayudan a santificarse en la vida conyugal y en la procreación y educación de los hijos, y, por tanto, tienen en el pueblo de Dios su misión y su gracia propia. 2

2.  El matrimonio se establece por el vínculo conyugal, es decir, el consentimiento personal e irrevocable, por el cual, libremente, los esposos se brindan mutuamente. Esta unión singular del hombre y de la mujer y el bien de los hijos, exige la plena fidelidad de los cónyuges y la unidad indisoluble del vínculo. A fin de expresar con mayor claridad y hacer más evidente la indisolubilidad del pacto matrimonial, Cristo, el Señor, lo elevó a la dignidad de sacramento como signo de su unión nupcial con la Iglesia. 3.

3. Los esposos cristianos, con amor indiviso que brota de la fuente divina de la caridad, procuren alimentar y estimular mutua unión, de modo que, integrando lo divino y lo humano, perseveren fieles en cuerpo y alma, tanto en la prosperidad como en la adversidad. 4

4.  El matrimonio y la unión conyugal están ordenados por su propia naturaleza a la procreación y educación de los hijos, con las que alcanza su plenitud. Los hijos son, en efecto, don excelentísimo del matrimonio y contribuyen en gran manera al del de los propios padres. Por tanto, los esposos cristianos, sin descuidar los otros fines del matrimonio, estén dispuestos a cooperar valerosamente con el amor del Creador y Salvador, quien por medio de ellos, día tras día, aumenta y enriquece su propia familia. 5 

5. Los pastores de almas tengan en cuenta estos principios doctrinales tanto de la catequesis que se ha de hacer a los novios, con en la homilía que ha de tener lugar en la celebración del Matrimonio, teniendo en cuenta, sin embargo, la conexión con el texto de las lecturas 6.

a. Después de recordar a los novios, según las circunstancias, estos elementos fundamentales de la doctrina cristiana, se les hará una catequesis sobre la doctrina del Matrimonio y de la familia, así como también sobre el sacramento, sus ritos, oraciones y lecturas, de modo que los esposos puedan celebrarlo consciente y fructuosamente.

6. Se han de poner en evidencia los elementos principales del Matrimonio (que de ordinario se ha de celebrar dentro de la Misa), a saber:

Liturgia de la Palabra: en la que se manifiesta la importancia del Matrimonio cristiano en la historia de la salvación y los deberes y obligaciones ordenados a la santificación de los cónyuges y de los hijos;

El consentimiento de los contrayentes, pedido y ratificado por el sacerdote o diácono asistente;

La oración sobre los esposos, donde el ministro asistente invoca la bendición de Dios sobre el vínculo matrimonial;

La comunión eucarística de los esposos y de los asistentes, que alimenta principalmente el amor y nos eleva a la comunión con el Señor y entre nosotros 7.
7. En primer lugar, los pastores fomenten y alimenten la fe de los novios, pues el sacramento del Matrimonio supone y exige la fe. 8
II

 USO DEL RITO

8. Si el Matrimonio se celebra entre una parte católica y una parte bautizada no-católica, se ha de usar el rito para la celebración del Matrimonio sin Misa (nn. 26-55). Si fuera preciso, y con el consentimiento del Ordinario del lugar, se puede usar el rito para la celebración del Matrimonio dentro de la Misa (19-25), pero excluyendo de la Comunión eucarística al cónyuge no católico, por no admitirlo la ley general.

a. Si el Matrimonio se celebra entre una parte católica y una parte no bautizada se ha de usar el rito indicado en los nn. 57-63.

9. Los pastores preocúpense especialmente de aquellos que con ocasión de un Matrimonio asisten a celebraciones litúrgicas o escuchan el Evangelio, ya sean no católicos, ya católicos que nunca o casi nunca participan de la Eucaristía, o parecen haber abandonado la fe: los sacerdotes son ministros del Evangelio de Cristo para todos.

10. En la celebración del Matrimonio, exceptuados los honores debidos a las autoridades civiles, de acuerdo con las leyes litúrgicas, no se haga ninguna discriminación de personas o de clases sociales, ni en las ceremonias ni en el ornato externo. 9

11. Siempre que se celebre el Matrimonio dentro de la Misa, se dice la Misa ritual propia ‹‹por los esposo››, con ornamentos de color blanco. Sin embargo, cuando se celebra en domingo o en una solemnidad, se dice la Misa del día, manteniéndose la bendición sobre los esposos y, según las circunstancias, la fórmula propia de la bendición final. La Liturgia de la Palabra, adaptada a la celebración del Matrimonio, tiene gran fuerza en la catequesis sobre el mismo sacramento y sobre la gracia que se confiere a los cónyuges; por eso, cuando se prohíbe celebrar la Misa ‹‹por los esposo›› (a no ser que ocurra el Triduo Sacro, las solemnidades de la Navidad del Señor, Epifanía, Ascensión, Pentecostés y Santísima Eucaristía, u otras solemnidades de precepto), puede tomarse una de las lecturas de los textos previstos para la celebración del Matrimonio. En los domingos del tiempo de Navidad y ‹‹per annum››, si la comunidad parroquial no participa de la Misa en la que se celebra el Matrimonio, puede decirse íntegra la Misa ‹‹por los esposo››.

a. Si el Matrimonio se celebra en tiempo de Adviento o de Cuaresma o de otros días de carácter penitencial, el párroco exhorte a los esposos a que tengan en cuenta la naturaleza peculiar de estos tiempos litúrgicos. 

III

PREPARACIÓN DE LOS RITUALES PARTICULARES

12. Manteniéndose libre la facultad de que se habla en el n. 17, en las regiones donde está en vigencia el Ritual Romano del Matrimonio, prepárense Rituales particulares adaptados a las costumbres y necesidades de cada región, a tenor de los artículos 63b y 77 de la Constitución sobre la sagrada Liturgia, y que han de ser confirmados por la Sede Apostólica. En la preparación de las adaptaciones téngase en cuenta lo que sigue.

13. Las formulas del Ritual Romano pueden ser adaptadas y, si fuera preciso, completadas (también las preguntas que preceden al consentimientos y las palabras mismas del consentimiento)

a. Cuando el Ritual Romano presenta varias fórmulas ‹‹ad libitum››, también los rituales particulares pueden agregar otras fórmulas del mismo género.

14. En el rito del sacramento del Matrimonio propiamente dicho, puede alterarse el orden de las partes; también pueden omitirse, si pareciera oportuno, las preguntas que preceden al consentimiento; pero queda en pie la ley de que el celebrante asistente pida y reciba  el consentimiento de los contrayentes.

15. Concluida la entrega de los anillos, teniendo en cuenta las costumbres del lugar, puede hacerse la coronación de la esposa o su velación. Donde el acto de estrecharse las manos o la bendición y entrega de los anillos no esté de acuerdo con la índole del pueblo, las Conferencias Episcopales puedan establecer que los ritos sean omitidos o reemplazados por otros.

16. En los usos y costumbres de celebrar el Matrimonio, vigentes en los pueblos que han recibido recientemente el Evangelio, estúdiese con simpatía todo lo que sea honesto y no esté indisolublemente unido a supersticiones y error y, si es posible, consérvese integro; más aún, acépteselo también en la misma Liturgia, con tal que se pueda armonizar con su mismo y auténtico espíritu.10
17. Todas las Conferencias Episcopales tienen la facultad de elaborar un rito propio para el Matrimonio, que armonice con las costumbres de los diversos lugares y pueblos, y que sea aceptado por la Sede Apostólica: sin embargo, queda en pie la ley de que el celebrante asistente pida y reciba el consentimiento de los contrayentes 11 y que se imparta la bendición nupcial.12

18. En los pueblos donde las ceremonias de los Matrimonios tienen lugar en las casas particulares, y duran varios días, es necesario adaptar estas costumbres al espíritu cristiano y a la Liturgia. En estos casos, la Conferencia Episcopal, puede establecer que, según las necesidades pastorales del pueblo, el rito del sacramento pueda celebrarse en las casas particulares. 

Notas

1. Cf. Ef 5,32.

2. Cf. 1Co 7,7; II Conc. Vat., Const. Dog. Lumen Gentium, n. 11.

3. Cf. II Conc. Vat., Const. past. Gaudium et spes, n. 48.

4. Cf. ibid., nn. 48-49.

5. Cf. II Conc. Vat., Const. past. Gaudium et spes, nn. 48, 50.

6. Cf. II Conc. Vat., Const. Sacrosanctum Concilium, n. 52; Congr. Rituum, Instr. Inter Oecumenici, 26 sept. 1964, n.54 : AAS 56 (1964), p. 890.

7. Cf. II Conc. Vat., Decr. Apostolicam actuositatem, n. 3; Const. dogm. Lumen Gentium, n.12.

8.   Cf. II Conc. Vat., Const. Sacrosanctum Concilium, n. 59.

9. Cf. II Conc. Vat., Const. Sacrosanctum Concilium, n. 32.

10. Cf. ibid, n. 37.

11. Cf. II Conc. Vat., Const. Sacrosanctum Concilium, n. 77.

12. Cf. ibid, n. 78.
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